
PROCESO:       EJECUTIVO GARANTIA REAL  
DEMANDANTE:ÁLVARO ANTONIO FONSECA BOHÓRQUEZ  
DEMANDADO: REINO PROYECTOS S.A.S. y ANTONIO AMMET NIÑO  
RADICADO:      68001-3103-011-2020-00033-00 
 
 
 
CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez, para informar que la parte actora solicita el emplazamiento de 
ANTONIO AMMETT NIÑO HENAO. Bucaramanga, 23 de febrero de 2022. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Rad. 2020-00033 00 

 
 Bucaramanga, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Previo a acceder a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 
demandante (Pdf15), consistente en ordenar el emplazamiento del demandado 
ANTONIO AMMETT NIÑO HENAO, se le REQUIERE para que se sirva dar 
cumplimiento al auto del veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ  

 
Para notificación por estado 018 del 11 de marzo de 2022. 
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Leonel Ricardo Guarin Plata 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Civil 011 
Bucaramanga - Santander 
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